
Ref: Ejecutivo Hipotecario N°. 2020-044 
Demandante: MANUEL AGUSTIN FORERO GÓMEZ     

Demandada: GLORIA TERESA SALCEDO GARZÓN   

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Machetá, Cundinamarca, junio treinta (30) de dos mil veintidós 

(2022). 
 
 

 Una vez surtido el traslado de diez días del avalúo comercial 

presentado por la parte demandante, así como el traslado de tres días del 
avalúo presentado por la ejecutada, previo a pronunciarse sobre dichos 

avalúos, se requiere a la parte demandante para que informe si el perito 
avaluador DAIRO ESCOBAR PIRAQUIVE está inscrito y figura en el Registro 
Abierto de Avaluadores (RAA); en caso positivo allegue la respectiva 

certificación o constancia de ello. 
 

 Una vez cumplido lo anterior, por secretaría ingrésese el proceso al 
Despaho para resolver lo que en derecho corresponda.    

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 

   

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

      SECRETARIA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_22_DEL 

     DIA DE HOY, _01-07-2022. 
 

 

 

 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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